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Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados 

D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

CAPÍTULO VIII 

Titulación, certificación y acreditación de unidades de competencia y estándares de 

competencia 

Artículo 40. Titulación. 

1. Conforme al artículo 27.7 del Decreto 147/2025, de 17 de septiembre, la superación 

de cualquier oferta formativa de grado D o E requerirá la evaluación positiva en todos 

los módulos, o en su caso ámbitos, y el proyecto intermodular que lo compone. En el 

caso de las organizaciones curriculares diferentes a los módulos, se requerirá la 

superación de todos los resultados de aprendizaje y la adquisición de las competencias 

que en ellos se incluyen. 

2. Los títulos de Técnico Básico, Técnico, Técnico Superior, Especialista y Máster de 

Formación Profesional son, además, títulos del sistema educativo no universitario, 

regulados por el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos 

académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas por la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 137.5 del 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

3. La superación de los ámbitos y el proyecto incluidos en un ciclo formativo de grado 

básico conducirá a la obtención del título de graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. El alumnado recibirá, asimismo, el título de Técnico Básico en la 

especialidad correspondiente. Todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 94 del 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

4. La obtención del título de Técnico, Técnico Superior, Especialista o Máster requiere la 

acreditación de la superación de todos los módulos y del proyecto intermodular de que 

conste la correspondiente formación, así como el cumplimiento de los requisitos de 

acceso al mismo. 

5. La persona interesada deberá solicitar el título en el centro docente donde obtuvo la 

evaluación positiva del último módulo o proyecto, pudiendo presentarse de manera 

electrónica a través de la Secretaría Virtual de centros de la Consejería competente en 

materia de educación, en el caso de centros docentes públicos, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. El secretario o secretaria 

de dicho centro docente verificará que reúne todos los requisitos para su obtención. 
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6. Los centros docentes públicos realizarán la propuesta para la expedición del título, 

tanto de su propio alumnado como el de los centros docentes privados adscritos a los 

mismos. 

 

Artículo 41. Certificación de módulos y estándares de competencia. 

1. De acuerdo a lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley Orgánica 3/2022, de 3 de 

marzo, quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los ciclos formativos de 

grado básico, medio o superior o cursos de especialización recibirán una certificación 

académica de los módulos y de las competencias adquiridas y, en su caso, ámbitos o 

materias superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial 

acumulable de las competencias adquiridas en relación con el Sistema de Formación 

Profesional. Esta certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por la 

Administración competente del certificado o acreditaciones profesionales 

correspondientes. 

2. Para la acreditación de estándares de competencias profesionales mediante la 

superación de módulos, serán de aplicación las tablas de «Correspondencia de los 

módulos superados con las unidades de competencia para su acreditación» de los reales 

decretos que aprueban los correspondientes títulos, considerando sus modificaciones y 

actualizaciones. A estos efectos, si en la misma celda aparecieran dos o más módulos 

superados, deberá entenderse que para la acreditación será necesario poseer todos 

ellos de manera simultánea. 

3. La certificación académica a la que hace referencia el apartado 1 del presente artículo 

se cumplimentará según el Anexo XXIII. En ella se reflejarán todas las unidades de 

competencia o estándares de competencia asociados al Catálogo Nacional de 

Estándares de Competencias Profesionales que, como consecuencia de haber cursado y 

superado los módulos del título, se hayan acumulado. La acreditación del estándar de 

competencia se ajustará a los reales decretos por los que se establecen los distintos 

títulos y se fijan sus enseñanzas mínimas. 


